
  

 

 ANNEX 19 
Data: 29/10/2024 

Acords conveni vigent i extraconveni 
 

 

Es considera necessari fer constar que el conveni d’aplicació al servei l’objecte de la 

present licitació correspon al: 

 

Conveni col·lectiu de treball del sector de la neteja d’edificis i locals de Catalunya per 

als anys 2022 a 2025 (codi de conveni núm. 79002415012005). I qualsevol actualització 

d’aquest. 

 

El Conveni col·lectiu referencial és d’aplicació i afecta la totalitat d’empreses i 

treballadors/es que es dediquin a l’activitat de neteja (el seu manteniment i 

conservació) i higienització de tota classe d’edificis, locals, hospitals, centres o 

institucions sanitàries i de salut, industries, elements de transport (terrestres, aeri o 

marítim , ferrocarrils de la Generalitat i Metropolità de Barcelona i afins) màquines, 

espais suports publicitaris, mobiliari urbà, etc. Qualsevol que sigui la forma jurídica que 

adoptin i referit tant a les empreses públiques, i privades, independentment de 

l’activitat principal de l’empresa. 

 

 

Tanmateix s’annexa la següent documentació d’interès: 

 

1.-Acord extraconveni de “ Plus Hospitalari” a l’HCB  5 pàgines 

 

2.-Altres acords validats que afecten als treballadors: 

Document 1: signat a 20 de setembre de 2021    27 pàgines  

Document 2: signat a 5 d’abril de 2022     3 pàgines 

Document 3: signat a 12 de maig de 2023     9 pàgines  

 

 

  













 

 

 

Gerard Villaverde Villanueva, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya CERTIFICA 
que el continenido literal de esta acta és el que ha estado ratificado por todos los 

asistentes, mediante confirmación verbal registrada, en el marco del Acto de 
Mediación (PCB 492/21 ), el cual se ha celebrado el dia 20 septiembre de 2021.

 

 
  

 
 

      Expediente núm: PCB-0492/2021                 
 
En Barcelona, a las 12:30 horas del Lunes, 20 de Septiembre de 2021.  
 
ANTE EL TRIBUNAL LABORAL DE CATALUNYA, DELEGACION DE 
BARCELONA, compuesto por: 
 
Presidente  : Sánchez Cárdenas, Yolanda 
Vocal   : Valero de la Muela, Javier 
Vocal   : Ruiz Mateos, David 
Vocal   : Rubio del Pozo, Jesús Manuel 
Secretario  : Villaverde Villanueva, Gerard 
 
Ha sido presentada solicitud de conciliación para conocer en este acto del 
expediente marginado, registrada en esta sede con fecha Lunes, 5 de Julio de 
2021. 
 
De una parte, y que constan como citados, COMPARECEN A LA SESIÓN EN 
LÍNEA, en representación de la empresa 
 
Empresa  : MULTISERVEIS NDAVANT 
domiciliada en : Josep Ferrater i Mora 2-4 
del municipio : 08019-Barcelona (Barcelonès) 
 
Nombre  : Judith García Beltrán   NIF: 38148252-S 
Cargo  : Apoderada 
En virtud  : Poderes 
Otorgado ante : D. Federico Garayalde Niño (Notario) 
En plaza/fecha : Madrid, 30/10/2012 
Núm. Protocolo : 2006 
 
Nombre  : Anna Calvo Griñón   NIF: 46343409-L 



 

 

 

Gerard Villaverde Villanueva, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya CERTIFICA 
que el continenido literal de esta acta és el que ha estado ratificado por todos los 

asistentes, mediante confirmación verbal registrada, en el marco del Acto de 
Mediación (PCB 492/21 ), el cual se ha celebrado el dia 20 septiembre de 2021.

 

Cargo  : Apoderada 
 
De otra parte, constan como citados y comparecen a LA SESIÓN EN LÍNEA 
por parte de las personas trabajadoras: 
 
 
Nombre  : Isabel López Cárdenas   
Cargo  : Presidenta Comité de Empresa CCOO NIF: 33917928-N   
 
Nombre  : Jessica Vicario Acebedo  
Cargo  : Comité de Empresa CCOO   NIF: 43449001-T 
    
Nombre  : Manuela Estévez Veloso      
Cargo  : Comité de Empresa CCOO   NIF: 34940647-J 
    
Nombre  : Antonia Luque Pérez     
Cargo  : Comité de Empresa CCOO   NIF: 39163154-L 
    
Nombre  : Jordi Adsuara Pérez      
Cargo  : Comité de Empresa CCOO   NIF: 36514560-J 
    
Nombre  : Manuela Cabrera Traverso      
Cargo  : Comité de Empresa UGT   NIF: 38078161-M 
    
Nombre  : Núria García Pons      
Cargo  : Comité de Empresa UGT   NIF: 43508213-X 
 
Nombre  : Noelia Chávez Ordóñez      
Cargo  : Comité de Empresa UGT   NIF: X2487582-V 
    
Nombre  : Diego Torres Outeiro    Nif: 49500725-X 
Cargo  : Asesor UGT 
 
Nombre  : Mónica Penas Piñeiro    NIF: 43527954-V 
Cargo  : Asesora CC.OO. 
 
Nombre  : Daniel Ibrik Ortega    NIF: 47889681-R 
Cargo  : Abogado Gabinete Jur. CC.OO. 
 
Se adjunta a la presente Acta, como documento único, y formando parte 
integrante de la misma, escrito introductorio presentado por la representación 
legal de las personas trabajadoras, en el que constan expuestos los hechos 



 

 

 

Gerard Villaverde Villanueva, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya CERTIFICA 
que el continenido literal de esta acta és el que ha estado ratificado por todos los 

asistentes, mediante confirmación verbal registrada, en el marco del Acto de 
Mediación (PCB 492/21 ), el cual se ha celebrado el dia 20 septiembre de 2021.

 

que originan el presente expediente, así como la concreción y detalle del 
objeto y pretensión. 
 
ABIERTO EL ACTO, 
 
La Delegación de Barcelona del Tribunal Laboral de Cataluña deja constancia 
de que el Acto de Conciliación se ha celebrado mediante videoconferencia. 
 
El Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya ha puesto en conocimiento de 
todos los participantes en el Acto de Conciliación la prohibición de grabar o 
hacer fotografías durante el desarrollo de la sesión en línea.  
 
No obstante, tal como se les comunicó en la cédula de citación correspondiente 
al presente Acto, el Tribunal Laboral de Catalunya grabará la lectura final del 
acta y la conformidad verbal de cada uno de los comparecientes con el 
contenido de la misma. Dicha grabación ha sido consentida previamente por 
cada una de las personas que constan en el Acta de Conciliación y pasará a 
formar parte del presente expediente. 
 
A los efectos formales y de legitimación oportuna de las partes, la propia 
Delegación constata que las partes personadas en la sesión de conciliación en 
línea se reconocen capacidad suficiente de representación. 
 
Se retoma el acto de conciliación aplazado en primera instancia el pasado 6 de 
septiembre de 2021, donde las partes comparecen y manifiestan que han 
alcanzado un acuerdo, el cual una vez analizado en este acto es validado por 
todas las partes y se transcribe literalmente a continuación: 
 

ACUERDO: 
 
ANTECEDENTES: 
 

PRIMERO.-  La Empresa Multiserveis Ndavant S.L. (en adelante “NDAVANT”) manifiesta 

que subrogó a la plantilla del servicio de limpieza del Hospital Clinic de Barcelona (en 

adelante HCB) en fecha 1 de junio de 2021, tras la adjudicación del servicio a su favor, 

tras haber participado en la licitación con número de expediente 2020-119: 

 

 



 

 

 

Gerard Villaverde Villanueva, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya CERTIFICA 
que el continenido literal de esta acta és el que ha estado ratificado por todos los 

asistentes, mediante confirmación verbal registrada, en el marco del Acto de 
Mediación (PCB 492/21 ), el cual se ha celebrado el dia 20 septiembre de 2021.

 

En fecha 21 de mayo de 2021, la anterior adjudicataria del servicio Limpiezas Contratadas 

S.L. (en adelante, “LICON”) remitió mediante correo electrónico a la dirección de 

NDAVANT la documentación laboral y de Seguridad Social de la plantilla del servicio, a 

efectos de su subrogación, en base al artículo 74 del Convenio Colectivo de limpieza de 

edificios y locales de Cataluña. 

 

Entre la documentación remitida por LICON a NDAVANT, se facilitaron dos acuerdos 

alcanzados en sede conciliadora ante el Tribunal Laboral de Cataluña, ambos de fecha 3 

de mayo de 2021, entre LICON y el comité de empresa del servicio de limpieza del HCB. 

Dichos acuerdos ratificaban antiguos acuerdos colectivos del centro, tanto escritos como 

verbales, que suponían mejoras socio laborales de especial relevancia respecto a las 

condiciones establecidas por el convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de 

Cataluña, aplicable a la plantilla operaria subrogada, y no estaban recogidos en el 

expediente de licitación del servicio de limpieza del que MULTISERVEIS NDAVANT resultó 

adjudicataria, siendo por tanto conocedora en ese momento NDAVANT de la existencia de 

los mismos. De hecho en los Pliegos de Cláusulas Administrativas que regían la licitación 

indicada en el primer párrafo de este documento constaba un certificado firmado por 

LAURA GURRI (Representante legal de LICON), donde manifestaba textualmente lo 

siguiente: 



 

 

 

Gerard Villaverde Villanueva, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya CERTIFICA 
que el continenido literal de esta acta és el que ha estado ratificado por todos los 

asistentes, mediante confirmación verbal registrada, en el marco del Acto de 
Mediación (PCB 492/21 ), el cual se ha celebrado el dia 20 septiembre de 2021.

 

 

SEGUNDO.- En fecha 05 de julio la empresa presentó solicitud de conciliación en el 

Tribunal Laboral de Cataluña a los efectos de solventar el conflicto tras la aparición de 

dicha documentación, contradictoria con lo declarado por la legal representante de LICON 

en la certificación transcrita anteriormente.  

TERCERO.- En fecha 6 de septiembre se celebró dicha conciliación sin que las partes 

alcanzaran ningún acuerdo, quedándose emplazadas a un nuevo acto de conciliación para 

el día 20 de septiembre del presente año. 

 

CUARTO.- Que en fecha 7 de septiembre la parte social inició una serie de movilizaciones 

a los efectos de manifestar su descontento ante la situación creada.  

 

QUINTO.- Que habiéndose reunido las partes han alcanzado el presente ACUERDO:  



 

 

 

Gerard Villaverde Villanueva, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya CERTIFICA 
que el continenido literal de esta acta és el que ha estado ratificado por todos los 

asistentes, mediante confirmación verbal registrada, en el marco del Acto de 
Mediación (PCB 492/21 ), el cual se ha celebrado el dia 20 septiembre de 2021.

 

5.1.- A raíz de la documentación complementaria aportada por el comité ha quedado 

acreditada la vigencia de dichos acuerdos de mejora extra- convenio así como la 

antigüedad de los mismos, por lo que procede continuar con su aplicación de acuerdo con 

el contenido de los mismos. 

 

5.2.- Existiendo por tanto un conflicto que se circunscribe al ámbito mercantil, al entender 

NDAVANT que la empresa LICON obró de mala fe al no incluir los acuerdos en la licitación 

de este servicio de limpieza y en cambio sí ratificar su vigencia el día 3 de mayo del 2021 

ante el Tribunal Laboral de Cataluña, cuando el servicio de limpieza del Hospital Clinic ya 

estaba adjudicado a favor de NDAVANT manifiesta que se reserva las acciones legales 

oportunas en virtud de lo establecido en el art. 130.5 de la Ley de Contractos del Sector 

Público para actuar en su defensa.  

 
Por tanto, la Delegación de Barcelona del TLC, a la vista de lo expuesto por las 
partes, procede a cerrar las actuaciones del presente procedimiento con el 
resultado de ACUERDO en los términos anteriormente descritos y adjuntado 
como anexo 1, al Acta de Conciliación los acuerdos ratificados por la 
representación de las personas trabajadoras y la anterior empresa 
adjudicataria LICON ante este Tribunal en fecha 3 de mayo de 2021. 
 
La presente Acta de Conciliación la firma y certifica el secretario de la 
Delegación de Barcelona del Tribunal Laboral de Catalunya, a las 13,15 horas 
del día de hoy. 
 
El secretario del TLC comunica a las partes que se les enviará, por correo 
electrónico, la correspondiente diligencia adjuntando a la misma copia 
certificada de la presente Acta de Conciliación. 
 
Una vez leída el Acta, las partes comparecientes al Acto de Conciliación han 
manifestado su conformidad verbal con el contenido de la misma.  
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Xavier Escudero López, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya 

CERTIFICA que el contenido literal de la presente acta es el que ha 

sido ratificado por todas las personas asistentes, mediante 

confirmación verbal grabada, en el marco del Acto de Conciliación 

PCB 309/2021, que se ha celebrado el día 3 de mayo de 2021.

 

 
 

      Expediente número: PCB-0309/2021                  
 

 
A las 16 horas del lunes, 3 de mayo de 2021.  

 
ANTE EL TRIBUNAL LABORAL DE CATALUNYA, DELEGACIÓN DE 

BARCELONA, compuesta por: 

 
Presidente  : Berberana Sierra, Antonio 

Vocal   : Sánchez Pérez, Ricard 
Vocal   : Gutiérrez Gutiérrez, Bárbara 

Vocal   : Rojas Pazo, Ana Mª 
Secretario  : Escudero López, Xavier 

 
Habiendo sido presentada solicitud de conciliación, registrada ante el 

Tribunal Laboral de Catalunya en fecha 20 de abril de 2021, 
 

De una parte, constando como citada a la sesión en línea, COMPARECE la 
empresa, 

 
LIMPIEZAS CONTRATADAS, S.A. -LICON- 

domiciliada en : C/ Jacint Verdaguer, 66 

del municipio : 08970-Sant Joan Despí (Baix Llobregat) 
 

Representada por: 
 

Nombre  : Gloria Raich de Castro   NIF: 45499323-X 
Cargo  : Letrada/Apoderada 

En virtud  : Poderes notariales con nº protocolo 213 
Otorgado ante : D. Álvaro Marqueño Ellacuria (Notario) 

En plaza/fecha : Barcelona, 1/2/2019 
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Xavier Escudero López, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya 

CERTIFICA que el contenido literal de la presente acta es el que ha 

sido ratificado por todas las personas asistentes, mediante 

confirmación verbal grabada, en el marco del Acto de Conciliación 

PCB 309/2021, que se ha celebrado el día 3 de mayo de 2021.

 

De otra parte, constando igualmente citadas a la sesión en línea, 

COMPARECEN, actuando en nombre y representación de la totalidad del 
Comité de Empresa: 

 
Nombre  : Isabel López Cárdenas   NIF:33917928-N 

Cargo  : Presidenta Comité de Empresa    
 

Nombre  : Noelia Chávez Ordóñez   NIE:X2487582-V 

Cargo  : Vocal Comité de Empresa   
 

Nombre  : Manuela Cabrera Traverso   NIF:38078161-M 
Cargo  : Vocal Comité de Empresa  

 
Nombre  : Manuela Estévez Veloso   NIF: 34940647-J 

Cargo  : Vocal Comité de Empresa  
 

Nombre  : Núria García Pons    NIF: 43508213-X 
Cargo  : Vocal Comité de Empresa  

 
Se anexa a la presente acta, como Doc. 1, documento por el que el Comité de 

Empresa autoriza a la presidenta, Sra. Isabel López Cárdenas, para que les 
represente y actúe en su nombre en el presente proceso ante el Tribunal 

Laboral de Catalunya. 

_______________________________________________________________ 
 

Se adjunta a la presente Acta, como Doc. 2, escrito introductorio presentado 
por la representación legal de las personas trabajadoras, en el que constan 

expuestos los hechos que motivan el presente expediente, así como la 
concreción y detalle del objeto pretendido. 

______________________________________________________________ 
 

ABIERTO EL ACTO, 
 

La Delegación de Barcelona del Tribunal Laboral de Catalunya (TLC en 
adelante) deja constancia de que el Acto de Conciliación se celebra mediante 

videoconferencia. 
 

El secretario del TLC ha puesto en conocimiento de todas las personas 

participantes en el Acto de Conciliación la prohibición de grabar o hacer 
fotografías durante el desarrollo de la sesión en línea.  
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Xavier Escudero López, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya 

CERTIFICA que el contenido literal de la presente acta es el que ha 

sido ratificado por todas las personas asistentes, mediante 

confirmación verbal grabada, en el marco del Acto de Conciliación 

PCB 309/2021, que se ha celebrado el día 3 de mayo de 2021.

 

 

No obstante, tal como se les comunicó en la cédula de citación correspondiente 
al presente Acto, el TLC grabará la lectura final del acta y la conformidad 

de cada una de las personas comparecidas con el contenido de la 
misma. Esta grabación ha sido consentida previamente por cada una de las 

personas que constan en el Acta de Conciliación. 
 

 

Asimismo, a los efectos formales y de legitimación oportuna, la propia 
Delegación constata que las partes personadas en la sesión de conciliación en 

línea se han reconocido, mutua y recíprocamente, en los términos y 
condiciones que constan relacionados anteriormente. 

 
Atendiendo a lo expuesto y manifestado en el escrito introductorio, el Comité 

de Empresa solicita la ratificación de un pacto no escrito que 
históricamente se ha venido aplicando a la plantilla de la empresa, cuyo centro 

de trabajo se encuentra en el Hospital Clínico de la provincia de Barcelona: 
 

1.- En el turno de tarde, el personal afectado disfruta de 60 minutos más de 
descanso semanal, entrando el día del fin de semana (sábado o domingo) 

que les toca por cuadrante horario una hora más tarde, y considerándose a 
todos los efectos jornada efectiva de trabajo. 

 

2.- En el turno de mañana, el personal afectado disfruta de 30 minutos más 
de descanso semanal que acumula a la pausa del “bocadillo”, haciendo uso 

de este descanso en sábado, o de no trabajar en sábado por cuadrante, en 
viernes. 

 
Por parte de la Empresa, si bien, se está conforme con los términos de mejora 

planteados por el Comité de Empresa, pone de manifiesto que dicha mejora 
únicamente es de aplicación a la plantilla con contrato indefinido que estaba en 

activo con anterioridad al año 2016.  
 

Tras una breve valoración, el Comité de Empresa acepta la matización 
efectuada por la Empresa, anexándose a la presente Acta, como Doc. 3, 

listado de personal afectado, desglosado a razón de turno de mañana y tarde. 
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Xavier Escudero López, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya 

CERTIFICA que el contenido literal de la presente acta es el que ha 

sido ratificado por todas las personas asistentes, mediante 

confirmación verbal grabada, en el marco del Acto de Conciliación 

PCB 309/2021, que se ha celebrado el día 3 de mayo de 2021.

 

En consecuencia, el presente Acto de Conciliación se da por finalizado con el 

resultado de ACUERDO, en los términos propuestos por el Comité de Empresa 
en los puntos 1 y 2, y con las limitaciones planteadas por la Dirección de la 

Empresa. 
 

La presente Acta de Conciliación la firma y certifica el secretario del Tribunal 
Laboral de Catalunya, a las 16:44 horas del día de hoy. 

 

Cabe reseñar que las personas comparecidas a la sesión han tenido la 
oportunidad de visualizar, comprobar y validar toda la documentación 

anexada. 
 

El secretario del TLC comunica a las partes que se les remitirá, vía correo 
electrónico, la correspondiente diligencia, adjuntando copia certificada del Acta 

de Conciliación, en formato pdf, junto con la documentación anexa (Doc. 1, 
Doc. 2 y Doc. 3).  

 
Una vez leída el Acta, las partes comparecientes al Acto de Conciliación han 

manifestado su conformidad verbal con el contenido de la misma. 
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DISFRUTE REDUCCIÓN DE JORNADA

TURNO MAÑANA

NOMBRE

CASTILLA MONTES JUAN

ADSUARA PEREZ JORGE

HEREDIA GARCIA Mª PAZ

LACHICA TORTOSA JOSEFA

FERNANDEZ CARRETE DOLORES

TINADONIS GARCIA CARMEN

LOPEZ CARDENAS ISABEL

GOMEZ SANCHEZ Mª DEL SEÑOR

ESTEVEZ VELOSO MANUELA

PALOMEQUE GONZALEZ Mª CARMEN

BARRACHINA SALAS MONTSE

LOPEZ CARDENAS ENCARNACION

FERNANDEZ PALLARES C. CELIA

LUQUE PEREZ ANTONIA

PRIETO FERNANDEZ CONCEPCION

PALOMEQUE GONZALEZ FRANCISCA

PULIDO MONTES ISABEL

PEREZ GONZALEZ ANTONIA

DIEZ DEL RIO ANA BELEN

CRUJERA LUQUE ROSARIO

VICARIO ACEVEDO JESSICA

MENDEZ PEREZ GABRIELA

COBOS PEREZ TERESA

ABAJO RICO SONIA

CIDONCHA CASTILLA ANDREA

DIN TAJ

ESTEVEZ ROCHA ANA ISABEL

TURNO TARDE

NOMBRE

RUBIO CARA FRANCISCA

GASULLA RODRIGUEZ MONTSE

CABRERA TRAVERSO MANUELA

TIRADO MOYA DOMINGA

AGUIAR PORTO ROSA Mª

OLAYA JARANA ANA Mª

LOPEZ GONZALEZ OLIMPIA

LOPEZ LOPEZ ENCARNACION

LEON GARCIA ROSARIO

HUSSAIN SAJID

MORALES SIMON CONCEPCION

FreeText
Doc. 3

Stamp

Stamp
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Xavier Escudero López, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya 

CERTIFICA que el contenido literal de la presente acta es el que ha 

sido ratificado por todas las personas asistentes, mediante 

confirmación verbal grabada, en el marco del Acto de Conciliación 

PCB 310/2021, que se ha celebrado el día 3 de mayo de 2021.

 
 

 
Expediente número: PCB-0310/2021                  

 
A las 16 horas del lunes, 3 de mayo de 2021.  

 
ANTE EL TRIBUNAL LABORAL DE CATALUNYA, DELEGACIÓN DE 

BARCELONA, compuesta por: 
 

Presidente  : Berberana Sierra, Antonio 
Vocal   : Sánchez Pérez, Ricard 

Vocal   : Gutiérrez Gutiérrez, Bárbara 
Vocal   : Rojas Pazo, Ana Mª 

Secretario  : Escudero López, Xavier 
 

Habiendo sido presentada solicitud de conciliación, registrada ante el 

Tribunal Laboral de Catalunya en fecha 20 de abril de 2021, 
 

De una parte, constando como citada a la sesión en línea, COMPARECE la 
empresa, 

 
LIMPIEZAS CONTRATADAS, S.L. -LICON- 

domiciliada en : C/ Jacint Verdaguer, 66 
del municipio : 08970-Sant Joan Despí (Baix Llobregat) 

 
Representada por: 

 
Nombre  : Gloria Raich de Castro   NIF: 45499323-X 

Cargo  : Letrada/Apoderada 
En virtud  : Poderes notariales con nº protocolo 213 

Otorgado ante : D. Álvaro Marqueño Ellacuria (Notario) 

En plaza/fecha : Barcelona, 1/2/2019 
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Xavier Escudero López, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya 

CERTIFICA que el contenido literal de la presente acta es el que ha 

sido ratificado por todas las personas asistentes, mediante 

confirmación verbal grabada, en el marco del Acto de Conciliación 

PCB 310/2021, que se ha celebrado el día 3 de mayo de 2021.

 
 

De otra parte, constando igualmente citadas a la sesión en línea, 

COMPARECEN, actuando en nombre y representación de la totalidad del 
Comité de Empresa: 

 
Nombre  : Isabel López Cárdenas   NIF:33917928-N 

Cargo  : Presidenta Comité de Empresa  
   

Nombre  : Noelia Chávez Ordóñez   NIE:X2487582-V 
Cargo  : Vocal Comité de Empresa   

 
Nombre  : Manuela Cabrera Traverso   NIF:38078161-M 

Cargo  : Vocal Comité de Empresa  

 
Nombre  : Manuela Estévez Veloso   NIF: 34940647-J 

Cargo  : Vocal Comité de Empresa  
 

Nombre  : Núria García Pons    NIF: 43508213-X 
Cargo  : Vocal Comité de Empresa  

 
Se anexa a la presente acta, como Doc. 1, documento por el que el Comité de 

Empresa autoriza a la presidenta, Sra. Isabel López Cárdenas, para que les 
represente y actúe en su nombre en el presente proceso ante el Tribunal 

Laboral de Catalunya. 
_______________________________________________________________ 

 
Se adjunta a la presente Acta, como Doc. 2, escrito introductorio presentado 

por la representación legal de las personas trabajadoras, en el que constan 

expuestos los hechos que motivan el presente expediente, la concreción y 
detalle del objeto pretendido, así como los pactos anexos que seguidamente 

constarán relacionados. 
______________________________________________________________ 

 
ABIERTO EL ACTO, 

 
La Delegación de Barcelona del Tribunal Laboral de Catalunya (TLC en 

adelante) deja constancia de que el Acto de Conciliación se celebra mediante 
videoconferencia. 
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Xavier Escudero López, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya 

CERTIFICA que el contenido literal de la presente acta es el que ha 

sido ratificado por todas las personas asistentes, mediante 

confirmación verbal grabada, en el marco del Acto de Conciliación 

PCB 310/2021, que se ha celebrado el día 3 de mayo de 2021.

 
 

El secretario del TLC ha puesto en conocimiento de todas las personas 

participantes en el Acto de Conciliación la prohibición de grabar o hacer 
fotografías durante el desarrollo de la sesión en línea.  

 
No obstante, tal como se les comunicó en la cédula de citación correspondiente 

al presente Acto, el TLC grabará la lectura final del acta y la conformidad 
de cada una de las personas comparecidas con el contenido de la 

misma. Esta grabación ha sido consentida previamente por cada una de las 
personas que constan en el Acta de Conciliación. 

 
Asimismo, a los efectos formales y de legitimación oportuna, la propia 

Delegación constata que las partes personadas en la sesión de conciliación en 

línea se han reconocido, mutua y recíprocamente, en los términos y 
condiciones que constan relacionados anteriormente. 

 
Atendiendo a lo expuesto y manifestado en el escrito introductorio, el presente 

Acto de Conciliación se da por finalizado con el resultado de ACUERDO, en 
los siguientes términos: 

 
Primero. - La Dirección y el Comité de Empresa RATIFICAN los Pactos 

de fecha 30 de mayo de 2006 (se anexa como Doc. 3), 19 de 
diciembre de 2000 (se anexa como Doc. 4) y 29 de abril de 1997 

(se anexa como Doc. 5). 
 

Segundo. - La Dirección y el Comité de Empresa RATIFICAN 
únicamente los tres primeros puntos del Pacto de fecha 5 de mayo 

de 1989 (se anexa como Doc. 6), dejando sin efecto el punto 4 de 

dicho pacto.  
                  

La presente Acta de Conciliación la firma y certifica el secretario del Tribunal 
Laboral de Catalunya, a las 17:00 horas del día de hoy. 

 
Cabe reseñar que las personas comparecidas a la sesión han tenido la 

oportunidad de visualizar, comprobar y validar toda la documentación 
anexada. 

 
 

 



 
 

4 

Xavier Escudero López, Secretario del Tribunal Laboral de Catalunya 

CERTIFICA que el contenido literal de la presente acta es el que ha 

sido ratificado por todas las personas asistentes, mediante 

confirmación verbal grabada, en el marco del Acto de Conciliación 

PCB 310/2021, que se ha celebrado el día 3 de mayo de 2021.

 
 

El secretario del TLC comunica a las partes que se les remitirá, vía correo 

electrónico, la correspondiente diligencia, adjuntando copia certificada del Acta 
de Conciliación, en formato pdf, junto con la documentación anexa (Doc. 1,  

Doc. 2, Doc. 3, Doc. 4, Doc. 5 y Doc. 6).  
 

Una vez leída el Acta, las partes comparecientes al Acto de Conciliación han 
manifestado su conformidad verbal con el contenido de la misma. 
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Expediente PCB 213/2023

En Barcelona, a las 9:15 horas del 12 de mayo de 2023.

Ante  la  Delegación de Barcelona del  Tribunal Laboral de Catalunya,
compuesta por:

Presidenta : Ana Rojas Pazo
Vocal : Francisco Pérez Godoy 
Vocal : Jordi Ponsá Serrano 
Vocal : Daniel Martín Rodríguez 
Vocal : Manel Gimeno Aracil
Secretaria : Joanna Rosiak

Ha sido presentada solicitud de conciliación para conocer en este acto del
expediente marginado, registrada en esta sede con fecha 16  de marzo de
2023.

De una parte, y que constan como citados,  COMPARECEN A LA SESIÓN
EN LÍNEA, en representación de la empresa

MULTISERVEIS NDAVANT 
C/Ferrater i Mora 2
08019 – Barcelona (Barcelonès)

Nombre : Judith García Beltrán NIF: 38148252-S 
Cargo : Representante Legal 

Nombre : Carolina Casanovas Barrionuevo NIF: 46826046-R 
Cargo : Jefa del Servicio



Nombre : Anna Calvo Griñon NIF: 46343409L
Cargo : Cap de Relacions Laborals 

De otra parte, constan como citados y comparecen a LA SESIÓN EN LÍNEA
por parte de las personas trabajadoras:

Nombre : Francisco Cuadros Sánchez NIF: 46591005C
Cargo : Sección Sindical USOC

Nombre : Julio Cesár Coral Herrera NIF: 26591897X
Cargo : Sección Sindical USOC  

Nombre : Mª Cinta Gascón Sales NIF: 46564237R
Cargo : Sección Sindical USOC 

Nombre : Aida Banegas Mendieta NIF: 10238632K
Cargo : Sección Sindical USOC

Nombre : Vicky Navarro Gracia NIF: 36558166B
Cargo : Delegada sección sindical Usoc  

Nombre : Isabel Mesonero Rubio NIF: 07860088E
Cargo : Delegada del Comité Sindicato CCOO

Nombre : Antonia Reyes Raya NIF: 38421643M
Cargo : Miembro de Comité sindicato Usoc

Nombre : Ana María Galindo Navarro  NIF:38120781Y
Cargo : Delegada LOLS Usoc  

Nombre : Ivan Espejo Cervan NIF: 46795004D 
Cargo : Miembro del Comité sindicato Usoc  

Nombre : Ma Carmen Sánchez López NIF: 46602112H
Cargo : Miembro del Comité sindicato Usoc

Nombre : Antonia Membrado Madre NIF: 17705204B
Cargo : Miembro del Comité de Empresa



Nombre : Ma Carmen Rodríguez Sánchez NIF: 33968428G
Cargo : Delegada LOLS de USOC

Nombre : Isabel Gutiérrez Muela NIF: 52213357E 
Cargo : Asesora CCOO  

Nombre : Elena González Pérez NIF: 39172637A
Cargo : Asesora UGT  

El motivo y pretensión que origina la presentación del presente expediente
son las que constan en el escrito introductorio presentado por el representan-
te de la Sección Sindical USOC, que se anexa a la presente acta formando
parte integrante de la misma.

ABIERTO EL ACTO,

La Delegación de Barcelona del Tribunal Laboral de Cataluña deja constancia
de que el Acto de Conciliación se ha celebrado mediante videoconferencia.

La secretaria del Tribunal Laboral de Catalunya ha puesto en conocimiento de
todos los participantes en el Acto de Conciliación la prohibición de grabar o
hacer fotografías durante el desarrollo de la sesión en línea. 

No  obstante,  tal  como  se  les  comunicó  en  la  cédula  de  citación
correspondiente al presente Acto, el Tribunal Laboral de Catalunya grabará la
lectura  final  del  acta  y  la  conformidad  verbal  de  cada  uno  de  los
comparecientes  con  el  contenido  de  la  misma.  Dicha  grabación  ha  sido
consentida previamente por cada una de las personas que constan en el Acta
de Conciliación y pasará a formar parte del presente expediente.

A los efectos formales y de legitimación oportuna de las partes, la propia De-
legación constata que las partes personadas en la sesión de conciliación en lí-
nea se reconocen capacidad suficiente de representación.

Celebrado el Acto de Conciliación entre las representaciones antes mencio-
nadas se da por finalizado con el resultado de  ACUERDO en los siguientes
términos: 



Primero: El presente acuerdo tiene como objeto mejorar las condiciones sa-
lariales de la plantilla de limpieza que presta sus funciones en los Centros de
Atención  Primaria  (CAPs)  dependientes  del  Consorci  d’Atenció  Primària  de
Salut de l’Eixample de (CAPSBE), cuyo servicio fue adjudicado a MULTISER-
VEIS NDAVANT S.L. por el Hospital Clínic de Barcelona, siendo aplicable al
personal de limpieza adscrito al CAP Les Corts, CAP Casanova y CAP Compte
Borrell.

Este acuerdo afectará a todos los grupos profesionales con los correspondien-
tes niveles retributivos previstos en el Convenio colectivo de limpieza de edifi-
cios y locales de Cataluña de todas las personas trabajadoras de los centros
mencionados anteriormente, incluyendo a la plantilla de nuevo ingreso si lo
hubiera.

Segundo.- Las partes acuerdan, con efectos del 01/05/2023, la creación de
un nuevo complemento salarial para el personal descrito en el apartado pri-
mero, que será denominado “Plus ambulatorio”, que retribuye la prestación
de servicios de limpieza en los centros ambulatorios no hospitalarios descritos
igualmente en el apartado primero, en atención a que la plantilla de limpieza
de dichos centros contribuye, con su trabajo, de forma decisiva al manteni-
miento de la higiene ambiental que es imprescindible para la atención de las
personas asistidas allí; de ahí que dicho personal, por causa del riesgo ponde-
rado y de la estructura asistencial con cuyo personal cualificado trabaja simul-
táneamente, tenga que cumplir las especificaciones dadas por su propia em-
presa, de acuerdo con los niveles objetivos de higiene ambiental que hayan
establecido el Hospital Clínic y el ICS. 

Tercero.- El plus ambulatorio previsto en este acuerdo tendrá como importe
el resultado de aplicar al salario base los siguientes porcentajes por 15 men-
sualidades:

- Desde el 1/05/2023 hasta el 31/12/2023: El importe del plus ambula-
torio será del 2% del salario base vigente.
- Desde el 1/01/2024 hasta el 31/12/2024: El importe del plus ambula-
torio será del 3% del salario base vigente.
- Desde el 1/01/2025 hasta el 31/12/2025: El importe del plus ambula-
torio será del 8% del salario base vigente.



El porcentaje anual expresado es el máximo anual, es decir, los porcentajes
expresados no son acumulables, quedando a partir del 1 de enero de 2025
consolidado el plus ambulatorio con el 8% del salario base vigente.

El citado plus se percibirá, por tanto, en proporción a la jornada que realiza la
persona trabajadora.

Cuarto. Pluses de igual o similar naturaleza.
En el caso de que el Convenio Colectivo de limpieza de edificios y locales de
Cataluña incorpore un nuevo plus de similar naturaleza al plus ambulatorio
aquí acordado para el personal de limpieza de CAPs, afectando a la plantilla
objeto del presente acuerdo, el plus de nueva creación compensará y absor-
berá el plus ambulatorio, quedando sin efecto el presente acuerdo si el nuevo
plus es superior al plus ambulatorio regulado en este acuerdo. Será de similar
naturaleza cualquier plus o concepto salarial regulado en convenio colectivo
exclusivamente para la plantilla de limpieza de CAPs, o regulado para retribuir
un mayor esfuerzo o condición de peligrosidad, penosidad, nocividad o toxici-
dad que sea de aplicación para la plantilla de CAPs.

Asimismo, en el caso de que, mediante norma, convenio colectivo, acuerdo
colectivo extraestatutario o sentencia judicial, se reconozca el derecho a per-
cibir un plus peligroso, tóxico, penoso a la plantilla de limpieza de CAPs referi-
da en el presente acuerdo, el plus ambulatorio quedará absorbido por el plus
peligroso, tóxico o penoso, quedando sin efecto lo acordado en el presente
acuerdo.

Para aquellas personas que vinieran percibiendo, con anterioridad a la firma
de este   acuerdo, un plus penoso, peligroso o tóxico, el plus ambulatorio será
compensado y absorbido por el plus penoso, peligroso o tóxico que vinieran
percibiendo.

Se procede a la firma del presente acuerdo, en conformidad, mediante acuer-
do suscrito por una mayoría de la RLPT.

La  presente  Acta  de  Conciliación  la  firma  y  certifica  la  secretaria  de  la
Delegación de Barcelona del Tribunal Laboral de Catalunya, a las 10:10 horas
del día de hoy.



La secretaria del TLC comunica a las partes que se les enviará, por correo
electrónico,  la  correspondiente  diligencia  adjuntando  a  la  misma  copia
certificada de la presente Acta de Conciliación.

Una vez leída el Acta, las partes comparecientes al Acto de Conciliación han
manifestado su conformidad verbal con el contenido de la misma. 



 
 

ESCRIT INTRODUCTORIO TRÁMITE DE CONCILIACIÓN 

CONFLICTOS COLECTIVOS 
 INTERESADO/DA SOLICITANTE 

NOMBRE y APELLIDOS o RAZÓN SOCIAL:  FRANCISCO CUADROS SÁNCHEZ 

SECCIÓ SINDICAL USOC 

 

NIF: 46591005C 

DIRECCIÓN: TRAVESSERA DE GRÀCIA 276 

POBLACIÓN: BARCELONA CODIGO POSTAL: 08025 

COMARCA: BARCELONÈS 

TELÉFONO: 93 329 81 1 

CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE CITACIÓN y NOTIFICACIONES: 

f.serveis@usoc.cat / pcuadros@usoc.cat  

CONVENIO COLECTIVO APLICABLE:  

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE CATALUNYA 

 NÚMERO TRABAJADORES/AS EN PLANTILLA:  HOMBRES:  MUJERES:  

NÚMERO DE TRABAJADORES/AS AFECTADOS/AS:  HOMBRES:  MUJERES:  

NÚMERO DE EMPRESAS AFECTADAS:      

 EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

EN CASO DE VALERSE DE ABOGADO/A o DE ASESOR/A, NOMBRE: 

 
 

ESCOGER EL FORMATO EN EL 

QUE SOLICITAN REALIZAR EL 

ACTO DE CONCILIACIÓN 

 

   SI NO SE ESCOGE FORMATO, EL 

ACTO DE CONCILIACIÓN SE 

CELEBRARÁ EN LÍNEA 

(VIDEOCONFERENCIA) 

PRESENCIAL  

  
EN LÍNEA (VIDEOCONFERENCIA) X 

  
 

INTERESADO/DA NO SOLICITANTE 

NOMBRE y APELLIDOS o RAZÓN SOCIAL: MULTISERVEIS NDAVANT 

 

 

NIF: B60579240 

DIRECCIÓN: C/ FERRATER I MORA Nº 2 

POBLACIÓN: BARCELONA CÓDIGO POSTAL: 08019 

COMARCA: BARCELONÈS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE CITACIÓN y NOTIFICACIONES: 

jgarcia@ndavant.cat 
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EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS QUE MOTIVAN EL CONFLICTO 

1.-Origen y desarrollo: 

 
Que, a fecha de 30 de noviembre del año 2020 se alcanzó un acuerdo para el abono de un nuevo plus, denominado 
como Plus Ambulatorio, por peligrosidad y toxicidad, por la realización de tareas de limpieza en los Centros de Atención 
Primaria (CAPs), del Institut Català de la Salut (ICS), donde presta sus Servicios la empresa MULTISERVEIS NDAVANT 
(Anexo 1). 
 
Que, posteriormente, se amplió la aplicación de este mismo acuerdo a los ambulatorios que pertenecen a concursos 

del Consorci, PAMEN y Cap Serrià, que un principio no fueron incluidos. 

Que, en el año 2021, los ambulatorios que pertenecen al Consorci d’Atenció Primària de Salut Barcelona Esquerra, 

fueron subrogados a la empresa MULTISERVEIS NDAVANT, y en la actualidad, y desde que se produjo la subrogación, 

no han percibido el Plus ambulatorio que se ha mencionado anteriormente. 

Los ambulatorios afectados son los siguientes: 

- CAP Les Corts 

- CAP Bosanova 

- CAP Compte Borrell 

- Centro ambulatorio Helios 1 adjunto al Hospital de la Maternidad 

- Centro ambulatorio Helios 2 adjunto al Hospital de la Maternidad 
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2.-Objeto y pretensión: 

 
Que se aplique el acuerdo alcanzado en fecha de 30 de noviembre de 2020, de abono del denominado Plus 
ambulatorio, en los centros ambulatorios siguientes: 
 

- CAP Les Corts 

- CAP Bosanova 

- CAP Compte Borrell 

- Centro Helios 1 adjunto al Hospital de la Maternidad 

- Centro Helios 2 adjunto al Hospital de la Maternidad 

 

  
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (PUEDEN SER FOTOCOPIAS): 

1 ACUERDO PLUS AMBULATORIO 

2  

3  

4  

5  

6  
 

  

 

FECHA: 
16/03/2023 

 

 

 FIRMA 
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